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Ponencia 
LCMC 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA LCMC DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 
NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/AUDIENCIA 

ACUERDO/AUDIENCIA 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/167/2010/LCMC 
AYUNTAMIENTO 
DE SOCONUSCO, 

VERACRUZ. 

Audiencia 
28 de junio de 2010 

por los artículos 67 

Fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el 

Estado y 68 de los Lineamientos Generales 

para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión

celebrada a las once horas del día 

veintiocho de junio del año dos mil diez  

2 IVAI-REV/164/2010/LCMC 

SISTEMA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO 
METROPOLITANO 

DE VERACRUZ, 
VERACRUZ 

Audiencia 
28 de junio de 2010 

por los artículos 67 

Fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el 

Estado y 68 de los Lineamientos Generales 

para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión

celebrada a las diez horas del día veintiocho 

de junio del año dos mil diez  

3 IVAI-REV/173/2010/LCMC 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA, 
VERACRUZ 

28 de junio de 2010 

téngase por cumplido en tiempo y forma 

el requerimiento que le fuera formulado al 

citado Secretario General en el mencionado 

proveído de fecha veintidós de junio de 

dos mil diez, teniendo a dichos 

documentos por admitidos y desahogados a 

lo que se le dará valor al momento de 

resolver el presente asunto en virtud de 

haber sido ofrecido como probanza 

documental por el sujeto obligado en su 

diverso oficio número CJ/MT-349/2010 de 

fecha dieciocho de junio de dos mil diez con 

el que se dio cuenta en el referido proveído 

de fecha veintidós de junio de dos mil 

diez  
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